
                                    ETAPA 3: IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN GT Y PROGRAMA DE TRABAJO 2007
OBJETIVO N°1: LA INSTITUCION IMPLEMENTA EL PLAN GT Y PROGRAMA DE TRABAJO 

	Actividad 1.1: Implementación de las actividades del Programa de Trabajo GT 2007

	Objetivos 

Específicos
	Actividades


	Ponderación

por actividad
	Cumple o

No cumple
	Ponderación ganada

	Objetivo Transversal 1:

Ajustar los productos habitacionales y urbanos del MINVU a las características de los usuarios y/ o territorios  en que se aplican.
	1. Realizar ajustes a la Nueva Política Habitacional conforme a los resultados obtenidos en la implementación de los nuevos reglamentos (segundo semestre 2006 y comienzos 2007) 
	10%
	Cumple
	10%

	
	2. Implementar las acciones 2007 de la Agenda de Ciudades según programa de trabajo. 
	10%
	Cumple
	10%

	Objetivo Transversal 2:

Optimizar el proceso de planificación sectorial mediante el desarrollo de planes de gestión e inversión con visión territorial.
	1. Actualizar los  Planes de Gestión e Inversión 2006-2010.
	10%
	Cumple
	10%

	
	2. Realizar Exploratorio para  el Proceso Presupuestario 2008 con énfasis territorial.
	10%
	Cumple
	10%

	Objetivo Transversal 3:

Optimizar el proceso de programación física y financiera  de las inversiones sectoriales y de las inversiones de otros sectores a ejecutar por los SERVIU.
	1. Realizar la programación física y financiera de las obras de arrastre y nuevas consideradas en el Presupuesto Sectorial 2008.
	10%
	Se realizará en Nov.-Dic
	-

	
	2. Realizar la programación física y financiera de las obras de arrastre de otros sectores a ejecutar por los SERVIU
	10%
	Se realizará en Nov.-Dic
	-

	Objetivo Transversal 4: 

Optimizar la ejecución de las inversiones sectoriales incluidas en Convenios de Programación y en Planes Especiales mediante el diseño e implementación de una metodología para el seguimiento y control. 
	1. Diseñar metodología para el seguimiento de los compromisos considerados en los Convenios de Programación y los Planes Especiales.


	10%
	Cumple
	10%

	
	2. Elaborar un informe de Gestión conforme a la metodología diseñada.
	10%
	Se realizará en Dic.
	-

	Objetivo Transversal 5:

6. Favorecer la coordinación intersectorial para la ejecución del Programa de Recuperación de Barrios mediante la conformación y operación de las Mesas Técnicas de Barrio. 
	1. Instalar las Mesas Técnicas de Barrio en cada región.
	10%
	Cumple
	10%

	
	2. Realizar reuniones de trabajo de las Mesas técnicas conforme a programa definido en cada región.
	10%
	Cumple
	10%


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: Del Maule

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Objetivo Transversal 1:

Ajustar los productos habitacionales y urbanos del MINVU a las características de los usuarios y/ o territorios  en que se aplican.

Ámbito Habitacional:

1.-  Se aumentó  significativamente los subsidios dirigidos a la clase media, que corresponden al Título I del Subsidio General, más conocido como DS 40. Manteniendo el concepto de subsidio variable, que decrece según el valor de la vivienda, éste aumenta a 205 UF para una vivienda de 400 UF, de 90 a 170 UF para viviendas de 600 UF,  y de 90 a 100 UF en el caso de viviendas de un valor de 1.000 UF. Este cambio se inscribe en la necesidad de generar equidad entre los distintos subsidios, pues hasta ahora  sólo los orientados a los quintiles I y II habían tenido mayores cambios.

2°  Se creó un  incentivo para los Proyectos Integrados, que combinen viviendas del DS 40 con las del Fondo Solidario. Se trata de proyectos que se aprobarán con “construcción simultánea y tendrán como condición tener al menos un 30% de viviendas  de cada uno de los programas,  FSV y DS 40.

En estos casos, los DS 40 tendrán un subsidio equivalente al de las áreas de interés territorial. La diferencia es que  las áreas de interés territorial tienen que ser definidas por la autoridad; en cambio con este nuevo criterio, objetivo y transparente, funcionará automáticamente. Es decir, cualquier persona que tenga un subsidio del DS 40 y quiera comprar en un Proyecto Integrado va  a tener un bono  extra – que se suma al subsidio – de 100 UF si la vivienda cuesta hasta 1.000 UF. 

Este cambio ha tenido una excelente recepción, porque combina dos principios muy importantes: el incentivo y la integración social. Respecto del programa Fondo Solidario, orientado a las familias más vulnerables, también tenemos importantes cambios:
Lo primero es que se extendió el subsidio a la localización, que premiaba con hasta 150 UF la buena localización de viviendas sociales a construir, a las viviendas construidas o existentes que se adquieran con el programa. Otro importante esfuerzo, en la perspectiva de la integración social, que de paso genera un segundo incentivo para los Proyectos Integrados, que mencionaba antes.

Porque ese 30% de viviendas del Fondo Solidario que exigen los proyectos integrados, puede venir con una marraqueta bajo el brazo, como decimos en buen chileno, si el proyecto amerita subsidio de localización.

Por otra parte, junto con crear y modificar subsidios, se ha estado haciendo  un enorme esfuerzo por agilizar y destrabar los procesos. Es así como, se está  dejando atrás el tiempo de los llamados a postulación, en que había que esperar 2 o 3 oportunidades en el año para postular al subsidio. Ahora todos los subsidios para construcción de viviendas operan como Bancos de Proyectos, que están permanentemente abiertos para la postulación y en que mensualmente se seleccionan aquellos que cumplen con los requisitos exigidos.

En el caso de las viviendas construidas, el sistema es aun más ágil:  el sistema de postulación permanente acortó los plazos de compra de 10 a 2 meses, con lo que garantizamos también operaciones más rápidas y seguras.

En el caso del Fondo Solidario de Vivienda 2, que a diferencia del 1 exige un poco más de ahorro y se aplica solo a viviendas construidas, puede combinarse con créditos de hasta 300 UF, que por convenio entre el BancoEstado y de Desarrollo, incluyen un seguro de remate.
	Continuar avanzando en la implementación de los sistemas de monitoreo: Observatorio Habitacional.
	Se incorporó en los Convenios de Desempeño 2008  de las SEREMI  la siguiente meta:  

Habitacional: Monitorear la gestión de los subsidios vigentes 2008 y planificar la inversión habitacional 2009, en coordinación con los distintos actores regionales, incorporando:

· Integración Social y distribución territorial,

· Nuevas soluciones y mejoramiento del stock y 

· Focalización de los programas.

	SEREMI


	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Continuación Objetivo 1 Ambito Urbano
Se elaboró la Agenda de Ciudades que considera los siguientes 4 líneas de acción:
Línea 1: .  REFORMA AL MARCO REGULATORIO
Esta amplia agenda de modernizaciones a la Ley General de Urbanismo y Construcciones tiene tres objetivos prioritarios:

􀂃 Democratizar la construcción de la ciudad incrementando la participación ciudadana y las capacidades de los gobiernos locales y regionales para regular el desarrollo.

􀂃 Modernizar las formas de regulación para mejorar la gestión, funcionamiento y tendencias de desarrollo de nuestras ciudades.

􀂃 Concertar a los actores públicos y privados para incrementar el financiamiento de proyectos, obras e iniciativas de mejoramiento urbano.
A. Proyecto de Ley para la Integración Social

Esta primera iniciativa legal, es parte de un conjunto de medidas orientadas a reducir la inequidad en las ciudades y los ghettos de pobreza.

Sus principales objetivos son:

• Generar suelo para viviendas sociales en todas las comunas del país,

• Garantizar el acceso de los más pobres a mejores localizaciones, sin discriminación, y 
• Premiar a los proyectos y a las comunas integradas.

Principales contenidos:

􀂃 Define el aporte solidario de suelo para vivienda social en todos los proyectos inmobiliarios.

􀂃 Limita la segregación de las viviendas sociales en los planes reguladores.

􀂃 Incentiva los proyectos inmobiliarios y comunas integradas eximiendo de la cesión a proyectos con 25% de vivienda social y a comunas con alta concentración de pobreza.

􀂃 Fomenta la descentralización hacia los municipios de la gestión de suelo para vivienda social

B. Proyecto de Ley de Planificación Urbana

El segundo proyecto de ley - el más ambicioso de la agenda y el que tendrá mayor impacto a futuro- nos pone al día en regulaciones y entregará las herramientas adecuadas para guiar el desarrollo de nuestras ciudades. Se trata de fortalecer la Planificación Urbana como una herramienta participativa y efectiva para construir las ciudades que queremos.

Principales contenidos:

􀂃 Incrementa la Participación Ciudadana en la elaboración de planes.

􀂃 Facilita la actualización de los planes reguladores.

􀂃 Crea instrumentos y facultades para el diseño urbano y recuperación barrios y espacios públicos.

􀂃 Define la Planificación Urbana Condicionada, posibilitando vincular los planes reguladores a exigencias de obras en los bienes de uso público por parte del sector privado.


	Continuar avanzando en la implementación de los sistemas de monitoreo: Observatorio Urbano
	Urbano: Se incorporó en los Convenios de Desempeño 2008  de las SEREMI  la siguiente meta Contribuir al desarrollo de las ciudades a través de la puesta en operación de los Instrumentos de Planificación Territorial, en orden a establecer condiciones favorables para una propuesta de Inversión Urbana 2009 que promueva:

· Ciudades participativas y cohesionadas socialmente

· Desarrollo con protección del medio ambiente

· Desarrollo Urbano integrado y sustentable;


	SEREMI


	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Ámbito Urbano (continuación)

C. Proyecto de Ley de de Impacto Vial del Desarrollo Urbano

El tercer proyecto de ley, es un complemento de la planificación urbana y una herramienta fundamental para responder a las mayores demandas por transporte en nuestras ciudades. Sabemos que la calidad y el diseño de la infraestructura de transporte, las nuevas avenidas y calles, definen la calidad de vida urbana que tenemos.

Este proyecto, dará un marco legal a la exigencia de que todo proyecto inmobiliario financie las obras de vialidad necesarias para mitigar las externalidades negativas del crecimiento urbano. Garantiza inversión en

vialidad urbana, pero también corrige tendencias de desarrollo, al obligar a internalizar los impactos.

Mediante esta nueva forma de cooperación público-privada, lograremos construir ciudades más conectadas, más eficientes y con mejores estándares viales y de espacio público.

Principales contenidos:

􀂃 Crea Planes Comunales de Vialidad Urbana, vinculados a los Planes Reguladores.

􀂃 Define un Sistema de Aportes obligatorios de todo proyecto inmobiliario, para mitigar sus impactos en base a estos planes de vialidad

􀂃 Establece un Sistema de Evaluación de proyectos urbanos de alto impacto, a fin de resolver su adecuada inserción en la ciudad.
LINEA II. GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN URBANA INTEGRADA

· Planes Reguladores en todas las ciudades:

Estamos tomando todas las medidas orientadas a que los municipios dispongan de los recursos y del apoyo técnico necesario, para que todas las ciudades de Chile tengan su Plan Regulador actualizado al 2010, con la

participación de sus vecinos. Al igual como actualizaremos la planificación de 27 Intercomunas, incluyendo el Plan Metropolitano de Santiago.

· Proyectos Urbanos integrales:

en segundo lugar, estamos desarrollando más 16 proyectos urbanos de recuperación de zonas obsoletas o estratégicas como; Ribera Norte en Concepción, La Chimba en Antofagasta o la Ciudad Parque Bicentenario, en Santiago.


	
	Generar las condiciones para la ejecución oportuna y con calidad de los proyectos y programas urbanos a cargo del SERVIU.
	


	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Ámbito Urbano (continuación)

LINEA III: MEJORAMIENTO URBANO

· Planes de Ciudad y coordinación de la Inversión Pública:

en tercer lugar, estamos trabajando de manera integrada con otros Ministerios, Gobiernos Regionales y Municipios, para impulsar Planes de Inversión en ciudades, con una cartera de proyectos que posibilite el desarrollo de una infraestructura urbana e interurbana de calidad, coherente con las necesidades y vocación de cada ciudad.

LINEA III: MEJORAMIENTO URBANO

Sin mayores y mejores “bienes públicos” jamás lograremos ciudades integradas y competitivas, por ello hemos comprometido el mayor incremento presupuestario en obras urbanas de la historia del Ministerio de Vivienda y

urbanismo, alcanzando a un 25%. Nuestra tercera línea de acción aumentará significativamente la inversión urbana para construir más y mejores calles y avenidas, plazas y parques, barrios de calidad y espacios de encuentro ciudadano.

· Grandes Avenidas:

Nueva vialidad para la recuperación urbana y el mejoramiento del transporte público y la conectividad. Invertiremos más en las avenidas y bulevares de las principales ciudades como Av. Los Carrera en Copiapó o Av. Matta en Santiago, y en los bordes costeros como la Costanera del Estrecho en Punta Arenas y el camino costero Viña Con-Con, entre otros.

· Espacios Públicos:

Mejoramiento de plazas y espacios públicos emblemáticos de las ciudades. Porque los espacios públicos son la mejor forma de fortalecer la vida cívica, la participación y la integración social, hemos creado un nuevo Programa Nacional de Espacios Públicos, con nuevos fondos concursables por más de US$ 40 millones en 4 años. Ejemplos de algunas obras durante el año 2007, serán los paseos Pío Nono en Recoleta, Serrano en Valparaíso, o plazas de pueblos como Chonchi y Contulmo.

· Calles de Barrios:

Mejoramiento participativo de calles en barrios vulnerables. En los barrios invertiremos más de US$ 500 millones en calles, mediante pavimentos participativos, mejorando el principal espacio público para cerca de 700.000 chilenos.
LINEA IV: RECUPERACION DE BARRIOS

Nuestra cuarta línea de acción se concentra en los Barrios, como expresión básica de la comunidad y las demandas de calidad de vida urbana. Para tener ciudades cohesionadas socialmente y reducir las desigualdades, estamos poniendo especial énfasis en corregir los errores del pasado, recuperando los

barrios más vulnerables y deteriorados. En esta línea de acción nos concentraremos en dos medidas:

· Programa de Recuperación de 200 barrios vulnerables:

Tenemos un plan de inversiones por más US$ 350 millones en la recuperación de 200 barrios, que beneficiará a más de 132 mil familias. Lo estamos haciendo de manera participativa, trabajando con la Comunidad para recuperar los espacios públicos, mejorar la infraestructura y el equipamiento de cada barrio.

· Programa de Rehabilitación de Barrios patrimoniales: 
Estamos atendiendo también, con especial preocupación, a los barrios con valor patrimonial, aquellas zonas de la ciudad que son fuente de nuestra identidad y debemos recuperar y proteger. Para ello hemos estamos reforzando subsidios, fondos y normativas para el mejoramiento y recuperación de viviendas y espacios públicos históricos.
	
	
	


	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Objetivo Transversal 2:

Optimizar el proceso de planificación sectorial mediante el desarrollo de planes de gestión e inversión con visión territorial. 
La elaboración de los  Planes de Gestión e Inversión se incorporó formalmente en el Sistema de Planificación y Control de Gestión de la Subsecretaria y SEREMI, lo anterior implica que se incluyen  en el proceso de certificación ISO 9001-2000 debiendo cumplir ciertos estándares de calidad, a la vez que se incorporan en un proceso de mejoramiento continuo. Todo el material de apoyo a la elaboración de los Planes por parte de la SEREMI constituyen PRODUCTOS del procedimiento, por lo tanto se definieron requisitos de satisfacción los que serán permanente revisados en el contexto de la certificación ISO. 
	Se incorporará en el procedimiento de Planificación y Control de Gestión una actividad a realizarse durante el proceso de Presupuestación  o posterior , que considera ajustar los Planes en función del presupuesto aprobado. 
	Revisar el procedimiento e incorporar la mejora señalada: incorporación de una actividad de actualización de los planes de Gestión e Inversión una vez posterior a la aprobación de la Ley de Presupuesto. 
Para el año 2008  El proceso de evaluación de los planes regionales de gestión e inversión 2009-2010, se realizará conforme una pauta objetiva de criterios definidos e informados por el Nivel Central a todas las regiones del país, cuya finalidad será realizar un proceso de planificación, presupuestación y programación año 2009 que, con orientación al año 2010, permita asegurar el cumplimiento de los compromisos Ministeriales de Gobierno.
	Depto. Planificación y Control de Gestión DIFIN

	Objetivo Transversal 3:

Optimizar el proceso de programación física y financiera  de las inversiones sectoriales y de las inversiones de otros sectores a ejecutar por los SERVIU.

En el proceso de programación operativa 2007 se incorporaron las inversiones ejecutadas por mandato, lo anterior en la línea de mejorar la coordinación con otros servicios, principalmente el GORE. Este año s continuará reforzando este proceso. 

El desarrollo del subproceso de Programación se incorporó formalmente en el Sistema de Planificación y Control de Gestión de la Subsecretaria y SEREMI, lo anterior implica que se incluye  en el proceso de certificación ISO 9001-2000 debiendo cumplir ciertos estándares de calidad, a la vez que se incorporan en un proceso de mejoramiento continuo. Todo el material de apoyo al desarrollo de la Programación por parte de SERVIU y SEREMI constituyen PRODUCTOS del procedimiento, por lo tanto se definieron requisitos de satisfacción los que serán permanente revisados en el contexto de la certificación ISO.
	Se debería formalizar la instancia para dar a conocer al GORE la programación de los proyectos ejecutados por mandato. Y mejorar el mecanismo para dar a conocer el Programa de Inversiones sectoriales en orden a contribuir a una mejor elaboración del PROPIR. 
	Incorporar en el programa de trabajo 2008 una actividad relativa  a la difusión de la Programación Sectorial a otros actores regionales y/o mejorar el actual envío de información para construir PROPIR. Incorporar en los informes de gestión sectorial información relativa al cumplimiento de los contratos ejecutados por mandato (no incluidos en el presupuesto sectorial).
	Depto. Planificación y Control de Gestión DIFIN


	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Objetivo Transversal 4: 

Optimizar la ejecución de las inversiones sectoriales incluidas en Convenios de Programación y en Planes Especiales mediante el diseño e implementación de una metodología para el seguimiento y control.

En el Módulo de Formulación del Sistema de Obras y Estudios (SOE) se incorporó un descriptor que permitirá consignar si el  Proyecto es parte de un Convenio de Programación y/o Plan Especial. Esto permitirá obtener información de la programación física y financiera de ese subconjunto de proyectos y también medir el avance comparando el avance programado con el avance real.  
	Este año se realizará un informe piloto, la idea es que el año 2008 se incorporé  en los informes mensuales información sobre el avance de estos proyectos. 
	
	Depto. Planificación y Control de Gestión DIFIN

	Objetivo Transversal 5:

Favorecer la coordinación intersectorial para la ejecución del Programa de Recuperación de Barrios mediante la conformación y operación de las Mesas Técnicas de Barrio. 
Las Mesas Técnicas de Barrio (MTR) operan en todas las regiones, la integran el SEREMI, el Director SERVIU, y el Coordinador Regional del Barrio quien convoca a esta instancia y es responsable de las actas. Junto con lo anterior, al momento de analizar y resolver la inversión sobre un determinado Barrio, la MTR debe convocar oportunamente al Alcalde de la comuna involucrada, pudiendo asistir éste o la persona que designa para estos efectos. Cabe señalar que la participación del municipio se limitará sólo a los proyectos asociados a su respectiva comuna. 

	Durante el 2007, todas las regiones instalaron la MTR en cada barrio, para el 2008 se solicita enviar todas las Actas de cada reunión señalando los proyectos aprobados, pendientes o reprobados.
	Las actas deben  ser publicadas cada vez que se realice una mesa técnica en el sitio colaborativo del programa
	Coordinador Regional Programa Barrio


OBJETIVO N°2: LA INSTITUCIÓN IMPLEMENTA EL PLAN DE MEJORAS Y PROGRAMA DE TRABAJO PARA LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN

	Actividad 2.1: Análisis de la implementación del Plan de mejoras a los sistemas de información

Sistema:  DE OBRAS  Y ESTUDIOS (SOE)

	Actividades 
	Avance logrado 

por etapa
	Recomendaciones y Compromisos para superar desajustes
	Responsable
	Plazo

	Ajustar el Módulo de Formulación de Proyectos
	Se incorporaron nuevos campos:  
· -N° de Beneficiarios hombre, y mujer-
· N° total de beneficiarios

· Territorio
· Objetivos Estratégicos relacionados

· Producto estratégico relacionado

· Impacto esperado

· Iniciativa regional en la que se enmarca (Plan Regional, Convenio Programación, etc)

· Proyecto comprometido en Convenio de Desempeño, PMG,  Recup. Barrios, y/o Proyecto Emblemático, etc)

· Fuente de Financiamiento (Sector, Otro Sector, Municipio) 
	En término de mejoras se implementaron todas las indicaciones. Una vez aprobado el presupuesto 2008 se deberá ingresar toda la información asociada a cada proyecto, esto permitirá evaluar si se requieren nuevos ajustes. 

El principal desafío es que las SEREMI y los SERVIUS ingresen todos los proyectos de la cartera 2008.
	SEREMI-SERVIU
	Dic. 2007

	Ajustar el Módulo de Programación Operativa
	Se incluyeron validaciones  de manera de cautelar que no se ingresen datos erróneos, por ejemplo que una licitación se pograma posterior a una contratación. 

Se habilitaron reportes en formato  excell.
	No hay
	-
	-

	Diseñar los reportes del Sistema
	Se diseñaron e implementaron reporte de ejecución de obras que considera la información más relevante de cada proyecto.
	No hay, solo falta que SERVIUS y SEREMI ingresen la información asociada a cada proyecto. Esto corresponde a un compromiso del CDC de los SERVIU con plazo a Dic. 2007.
	
	Dic. 2007


	Actividad 2.1: Análisis de la implementación del Plan de mejoras a los sistemas de información

Sistema:  RUKAN- PAGO DE SUBSIDIOS

	Actividades 
	Avance logrado 

por etapa
	Recomendaciones y Compromisos para superar desajustes
	Responsable
	Plazo

	 (2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)



	RUKAN: Desarrollar mejoras y poner en producción
	Se completaron e implementaron en el Sistema RUKAN las siguientes funcionalidades: 

a. Reemplazos (DS/40, FSV y RURAL) conforme a  los cambios en los Reglamentos.
b.  Apelaciones (DS40 y Rural)

c. Artículo  del DS/40

Queda pendiente a desarrollar al 31 de Dic. el Módulo de Formulación de Llamados.
	
	DINFO
	Dic. 2007

	PAGO DE SUBSIDIOS: 
	En el Convenio de Desempeño de los SERVIU se incluyo una meta transversal que implica utilizar este sistema para sustentar el proceso de Pago de Subsidios en plataforma Net.  Al menos el 70% de los pagos de subsidios se deben realizar a través del Sistema de Pago de Subsidios. 
	A dic. 2007 se deberá medir el cumplimiento del compromiso suscrito. 
	SERVIU
	Dic. 2007


	Actividad 2.1: Análisis de la implementación del Plan de mejoras a los sistemas de información

Sistema:  DE CONTROL DE GESTIÓN (SIG)  PENDIENTE SE LOS ENVIO MAS TARDE.

	Actividades 
	Avance logrado 

por etapa
	Recomendaciones y Compromisos para superar desajustes
	Responsable
	Plazo

	 (2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)



	Licitar el Sistema
	
	
	
	

	Contrata el desarrollo
	
	
	
	

	Desarrollar
	
	
	
	

	Poner en producción
	
	
	
	


Tratándose de sistemas institucionales de información como soporte general, esta Actividad no se separa por regiones, excepto si se hacen mejoras en algunas regiones y éstas hayan asumido responsabilidades.

(1) Se anota el nombre del sistema de información considerado en el Plan al que se examina su avance, y esta actividad prosigue con el resto que forma parte del Plan de mejoras a los sistemas de información.

(2) Se anotan las etapas y actividades que han avanzando con implementación durante este año.

(3) Se resume lo avanzado en cada etapa con las actividades ya cumplidas y su significado para el sistema.

(4) Se anotan recomendaciones y/o compromisos que el Revisor identifica para normalizar las condiciones de ejecución y cumplir el resto de las actividades y etapas dentro de la programación o con nuevos plazos.

(5) Se anotan los plazos para cumplir compromisos señalados como medidas de ajuste.
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